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SECRETARÍA DE PLENARIO 
 

 

                                                                                            Salta, 19 de Enero de 2.023 

 

RESOLUCIÓN Nº 6.722 
 

 

VISTO: 
El REGISTRO INTERNO T.C. Nº 250/2023 - JUICIO DE 

CUENTAS CUENTADANTE: MARIA EMILIA SANIN MILIAN;  

 

CONSIDERANDO: 

QUE por Resolución T.C. Nº 6.636/23 (v. fs.08 y vta.), este 

Tribunal de Cuentas Municipal, en uso de las facultades que le son propias, resolvió 

conminar a la cuentadante María Emilia Sanin Milian para que proceda a rendir cuentas de 

la suma de $ 478.843,50 (Pesos CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES c/50/100 provenientes de los fondos asignados 

Ejercicio: 2.022; 

 

QUE habiendo sido notificada la mentada Sra. SANIN 

MILIAN del Acto Administrativo aludido, a fs. 12, efectúa presentación a modo de 

descargo;  

 

QUE frente a tales circunstancias la Gerencia de 

Rendiciones de Cuentas emitió Informe N° 110/23, agregado a fs. 23/24, en el que expresa 

que con fecha 12/06/2023, la Lic. Sanin Milian presentó descargo (fs. 12), mediante el cual 

informa sobre los expedientes bajo los cuales procedió a la rendición de las cuentas. 

Consecuencia de ello se requirió al Subprograma de Rendición de Cuentas, la emisión de un 

nuevo certificado de deuda, obrante a fs. 16. Este acredita que la deuda se redujo a la suma 

de $224.750,40 (Pesos DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA c/40/100. 

 

QUE habiéndosele corrido traslado del Informe antes 

mencionado, la cuentadante –a fs.27, 45 y 48- realiza nuevas presentaciones, acompañando 

documentación subsanatoria; 

 

QUE por el Informe N° 120/23, agregado a fs. 50 y vta. la 

Gerencia de Rendiciones de Cuentas expresa que considera cumplida la obligación de 

rendición por parte de la Lic. MARIA EMILIA SANIN MILIAN, sugiriendo dar por 

restituida la suma que se le reclamara en sede administrativa, según Juicio de Cuentas 

iniciado por Resolución N° 6.636/23. 

 

QUE ante ello, corresponde dar por aprobada las cuentas 

pendientes de rendición; 
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POR ELLO; 

       

 EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la Rendición de Cuentas de la cuentadante MARIA EMILIA 

SANIN MILIAN, D.N.I. Nº 32.347.449, correspondientes a los fondos asignados Ejercicio: 

2.022, conforme a los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º: DISPONER la liberación de la obligación de rendir cuentas de la 

cuentadante MARIA EMILIA SANIN MILIAN, respecto de los fondos mencionados; sin 

perjuicio de la revisión que pudiera decretar de oficio el Tribunal de Cuentas.  

 

ARTÍCULO 3º: REMITIR las presentes actuaciones a Gerencia de Rendiciones de 

Cuentas, para su conocimiento y notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, notifíquese y archívese. 

 

 

 

 


